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Presentación 
 

Mediante resolución administrativa n° 021-2022-CE-PJ, de fecha 3 de febrero del año 

en curso, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprueba el Plan de Trabajo del 

Centro de Investigaciones Judiciales, el mismo que en su programación contempla la 

realización del Encuentro Jurisdiccional Nacional de Jueces Paz Letrados, certamen 

jurídico citado para los días 24 y 25 de noviembre del presente año, con la 

participación de jueces de 34 Cortes Superiores de Justicia del país. 

 

En conformidad con lo dispuesto por la Guía Metodológica de Plenos 

Jurisdiccionales se conformó la Comisión de Actos Preparatorios para el presente 

Encuentro Jurisdiccional, el cual está representado por seis (06) jueces de paz 

letrados de las macro regiones del país, tales como: Rafael Mateo Inga Méndez en 

representación de la Corte Superior de Justicia del Callao y quien la preside por 

decisión democrática; Jimmy Javier Ronquillo Pascual en representación de la Corte 

Superior de Justicia del Callao; Noé Chirinos Rivero en representación de la Corte 

Superior de Justicia de Apurímac; Ana Cecilia Burga Marín en representación de la 

Corte Superior de Justicia de Cajamarca; Deysy Elizabeth Vásquez Rojas en 

representación de la Corte Superior de Justicia de San Martín y Luz Katherine 

Hinostroza Rodríguez de la Corte Superior de Justicia de Huánuco. 

 

En sesión de fecha 19 de octubre del año en curso, el colegiado a cargo de los actos 

preparatorios del presente Encuentro Jurisdiccional de manera autónoma y 

democrática eligió tres (03) temas, los cuales serán materia y análisis del debate 

plenario por cada uno de los jueces representantes de 34 Distritos Judiciales del país, 

los cuales son: i) Liquidación de pensiones devengadas; ii) Extinción a favor del acreedor  

alimentario y iii) Aplicación de la ley n° 31464 a los procesos de alimentos y aumento de 

alimentos. 

 

La recopilación de materiales de trabajo que presentamos es, en tal contexto, un 

producto digital cuya utilidad reside en el claro propósito de favorecer el 

desempeño de los señores jueces representantes a lo largo del desarrollo del 

encuentro, y, en cierto modo, como una forma de garantizar que los objetivos 



  

institucionales de la organización de este certamen sean alcanzados. En tal sentido, 

contiene una serie de lecturas sobre doctrina, legislación y jurisprudencia que de 

manera didáctica guardan concordancia con el orden de temas a tratar, 

contribuyendo, de esta forma, con el debate de los problemas hermenéuticos 

planteados. 
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TEMA 1  

 

LIQUIDACIÓN DE PENSIONES DEVENGADAS 

Pregunta Problematizadora 

Si ha renunciado y/o cesado a su centro laboral el obligado a prestar alimentos, y 

el monto fijado en la sentencia es de porcentaje ¿la liquidación de pensiones 

alimenticias devengadas debería practicarse teniendo en cuenta la última boleta de 

pago emitida por su empleador o en base a su remuneración mínima vital vigente 

que es su monto actual que percibe? 

 

Primera Ponencia 

Corresponde practicar la liquidación de pensiones alimenticias devengadas en base a la 

última boleta de pago emitida por el empleador del obligado. 

 

Segunda Ponencia 

Corresponde practicar la liquidación de pensiones alimenticias devengadas 

tomando como base la remuneración mínima vital vigente, ello en razón de que es el 

monto actual que percibe el obligado. 

 

Fundamentos 

 

Primera Ponencia 

 Se debe liquidar teniendo en cuenta la última boleta de pago expedido por el 

empleador del obligado toda vez que es el monto que el juzgador ha tomado como 

base para fijar la pensión de alimentos, una interpretación en contrario sería variar el 

monto de la pensión en la etapa de ejecución perjudicando al acreedor alimentista. 

 

Segunda Ponencia 

Si el obligado acredita que viene percibiendo una remuneración mínima vital 

vigente corresponde el mismo ser tomado en cuenta en la etapa de ejecución a 

efectos de que se realice la liquidación de pensiones alimenticias devengadas toda 

vez que es su fuente de ingreso actual, y pretender una liquidación en base a su 



  

ultima boleta de pago atentaría contra su subsistencia al no contar con la misma 

cantidad de ingresos que percibía. 

 

Resoluciones contradictorias 

 

Primera Ponencia 

 Corte Superior de Justicia del Callao. 3° Juzgado de Paz Letrado. Exp. N° 

00279-2013-0-0701-JP-FC-03. 

 

Segunda Ponencia 

 Corte Superior de Justicia de Puno. 1°Juzgado de Paz Letrado. Exp.  N° 00040-

2010-0-2103-JP-FC-01.  
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derecho de alimentos: Análisis de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

peruano”. [En Internet]. Consulta: 02/11/22. Enlace en: 

https://pirhua.udep.edu.pe/handle/11042/3885. Pág. 1 - 11. 

2. 

CHÁVEZ ORRILLO, Dora María. Gaceta Civil y Procesal Civil. “Obligación 

alimentaria y fallecimiento del acreedor alimentario. La oportunidad para solicitar la 

extinción de la obligación dentro del primigenio proceso de alimentos”.  [En 

Internet]. Consulta: 10/11/22. Enlace en: 

https://drive.google.com/file/d/19i1fxafk2CpbZnCA3DnyvjJuO_gyrVxt/view

?usp=share_link. Pág. 85-92.  
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proceso civil”.  [En Internet]. Consulta: 10/11/22. Enlace en: 

https://revistas.unitru.edu.pe/index.php/PGM/article/view/4085. Pág. 237 - 

240. 
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8. 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO. 3° Juzgado Paz Letrado. 

Exp. N° 00279-2013-0-0701-JP-FC-03. Callao, 23 de octubre de 2018. 
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TEMA 2 

 

EXTINCIÓN A FAVOR DEL ACREEDOR ALIMENTARIO 

 

Formulación del Problema 

 

 

 

 

 

 

 

Primera Ponencia 

Si resulta procedente el pedido de extinción ante el mismo proceso que fijo la 

pensión alimenticia bastando para ello adjuntar como único medio de prueba la 

partida de defunción del acreedor alimentario. 

 

Segunda Ponencia 

No resulta procedente el pedido de extinción ante el mismo proceso que fijo la 

pensión alimenticia, toda vez, que merece ser acreditado y debatido en un proceso 

autónomo que cuente con actividad probatoria. 

 

Fundamentos 

 

Primera Ponencia 

El artículo 486 del Código Civil señala que la extinción de alimentos se da con la 

muerte del alimentista entonces es claro entender que la misma resulta atendible 

dentro del  proceso que fijo la pensión ello teniendo en cuenta la flexibilización de 

los principios procesales establecidos en el III Pleno Casatorio Civil. 

 

Segunda Ponencia 

Conforme a la regulación del proceso de extinción establecido en nuestro código 

procesal civil (como son: demanda, contestación, audiencia única - probatoria, y                       

sentencia) no corresponde ser evaluado como una solicitud, esto                                                   

es, en la etapa de ejecución de un proceso una interpretación en contrario sería 

vulnerar el artículo 04 de la Ley Orgánica del Poder Judicial la cual establece que no 

¿Si el acreedor alimentario ha fallecido, el pedido de extinción se realiza            

ante el mismo  proceso que  fijó la pensión alimenticia o se debería promover 

un proceso nuevo? 

 



  

se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales que hayan adquirido la                               

calidad de cosa juzgada, como es el caso de una sentencia de alimentos. 

 

 

Resoluciones contradictorias 

 

Primera Ponencia 

 Corte Superior de Justicia de Lima. 2° Juzgado de Paz Letrado. Exp. N° 00057-

2007-0-1818-JP-FC-02  

 

Segunda Ponencia 

 Corte Superior de Justicia del Callao. 1° Juzgado de Paz Letrado. Exp. N° 

00589-2017-0-0701-JP-FC-01 
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TEMA 3 

 

APLICACIÓN DE LA LEY N° 31464 A LOS PROCESOS DE ALIMENTOS Y 

AUMENTO DE ALIMENTOS 

 

Formulación del Problema 

 

 

 

 

 

 

 

Primera Ponencia 

 

La modificatoria de los procesos de alimentos regulado en la ley n° 31464 hace 

referencia única y exclusivamente para el proceso de alimentos, lo derivados de 

dicha pretensión como el aumento de la pensión de alimentos se encuentra 

regulados en el Código Civil, por lo tanto, conforme al texto de la ley, solo procede la 

medida cautelar de asignación anticipada en los proceso de alimentos. 

 

Segunda Ponencia 

 

La Ley n° 31464 no solo debe aplicarse para los procesos de alimentos sino también 

para los procesos de aumento de pensión de alimentos, dado que el fin de la norma 

es garantizar la debida aplicación del principio del interés superior del niño y la 

obtención de una pensión alimenticia oportuna y adecuada. 

 

Fundamentos 

 

Primera Ponencia 
 

La Ley N° 31464 modifica normas que regulan los procesos solo de alimentos con la 

la medida cautelar de asignación anticipada de alimentos, debe dictarse en los 

procesos de alimentos, debido a que se busca garantizar la subsistencia, la vida 

digna y el proyecto de vida del menor alimentista, por ende, todos los accionantes 

en una demanda de alimentos, deben tener garantizado el derecho fundamental de 

primer orden como la vida, la dignidad, la protección de la familia, la salud, la 

¿Procede la medida cautelar de asignación anticipada en los procesos de 

aumento de pensión de alimentos conforme a la ley N° 31464, o solo está 

destinado para los procesos de alimentos? 

 



  

educación con una pensión de alimentos provisional, y es en esa  línea que la ley N° 

31464 al modificar el trámite del proceso de alimentos convirtiéndolo en 

eminentemente oral, busca que los Jueces actúen siempre siendo pro minoris – 

teniendo como base el Interés Superior del Niño. En ese sentido, no es posible 

aplicar la asignación anticipada de alimentos a otras pretensiones derivadas de la 

materia de alimentos, debido a que el derecho alimentario del acreedor alimentario 

se encuentra garantizado a cabalidad con el proceso de alimentos. 

 

Segunda Ponencia 

 

La ley N° 31464, es la materialización de la Resolución Administrativa N° 167-2020- 

CE-PJ sobre la simplificación del proceso de alimentos por el uso de la oralidad y los 

medios electrónicos para los actos de notificación, sin embargo, realizando una 

interpretación extensiva y pro minoris, también debe aplicarse a los derivados del 

proceso de alimentos, como la pretensión de aumento de alimentos, por ende, es 

factible la aplicación de lo dispuesto en el artículo 675 del Código Procesal Civil 

como medida cautelar de asignación anticipada, teniendo en cuenta que el menor 

tiene derecho desde el inicio de la demanda a tener certeza del reajuste de su 

pensión, lo cual sin duda alguna beneficiará no solo su calidad de vida sino su 

desarrollo integral, permitiendo obtener desde el inicio del proceso una decisión más 

adecuada y más justa. 
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Segunda Ponencia 

● Corte Superior de Justicia de Cajamarca. Juzgado Paz Letrado de San Marcos. 

Exp. n° 00154-2022-0-0606-JP-FC-01. 
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